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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

El Presidente del Consejo de Ministros 
tiene el honor de dirigirse a los españoles:

A la hora presente, la rebeldía, que ha 
logrado perturbar el otfden público, llega 
a su apogeo.

Afortunadamente, la ciudadanía espa
ñola ha sabido sobreponerse a la insensa
ta locura de los mal aconsejados, y el mo
vimiento, que ha tenido graves y doloro- 
sas manifestaciones en |pocos lugares del 
territorio, queda circunscrito, por la ac
tividad y el heroísmo de la fuerza pública, 
a Asturias y a Cataluña.

En Asturias, el Ejército está adueñado 
de la situación, y en el día de mañana 
quedará restablecida la normalidad.

En Cataluña, el Presidente de la Gene
ralidad, con olvido de todos los deberes 
que le impone su cargo, su honor y su 
responsabilidad, se ha pertimido procla
mar el Estat Catalá.

Ante esta situación, el Gobierno de la 
República ha tomado el acuerdo de pro
clamar el estado de guerra en todo el país.

Al hacerlo público, el Gobierno declara 
que ha esperado hasta agotar todos los 
medios que la ley pone en sus manos, sin 
humillación ni quebrando de su autoridad.

En las horas de la jpaz no escatimó 
transigencia.

Declarado el estado de guerra, aplica
rá sin debilidad ni crueldad, pero enérgi
camente, la ley marcial.

Está seguro de que ante la rebeldía so
cial de Asturias y ante la posición anti
patriótica de un Gobierno de Cataluña, 
que se ha declarado faccioso, el alma en
tera del país entero se levantará, en un 
arranque de solidaridad nacional, en Ca
taluña como en Castilla, en Aragón como 
en Valencia, en Galicia como en Extre
madura, y en las Vascongadas, y en Na
varra, y en Andalucía, a ponerse al lado 
del Gobierno para restablecer, con el im
perio de la Constitución, del Estatuto y

de todas las leyes de la República, la uni
dad moral y política, que hace de todos 
los españoles un pueblo libre, de glorio
sas tradiciones y glorioso porvenir.

Todos los españoles sentirán en el ros
tro el sonrojo de la locura que han co
metido unos cuantos. El Gobierno les pide 
que no den asilo en su corazón a ningún 
sentimiento de odio contra pueblo alguno 
de nuestra Patria. El patriotismo de Ca
taluña sabrá imponerse allí mismo a la 
locura separatista y sabrá conservar las li
bertades que le ha reconocido la Repúbli
ca bajo un Gobierno que sea leal a la 
Constitución.

En Madrid, como en todas partes, una 
exaltación de la ciudadanía nos acompaña.

Con ella y bajo el imperio de la ley va
mos a seguir la gloriosa historia de Es-
Pa%-

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO

A  propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar a aquél ipara presen
tar a las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario de 
nueve 'millones' doscientas ochenta y  ocho 
mil ochocientas diecisiete pesetas cincuenta 
y dos céntimos, imputable al vigente pre
supuesto de 'gastos, de la Sección séptima 
de 'Obligaciones de los 'Departamentos mi
nisteriales, “ Ministerio de Obras públicas” , 
capítulo tercero, “ Gastos diversps” ,,<a;.un 
nuevo artículo que será el noveno y ;oon 
la expresión: “ Caminos vecinales.— Para 
satisfacer al Banco de Crédito Local de 
España los intereses y amortización del em
préstito concertado con la Mancomunidad 
de Diputaciones de régimen común para 
estudios, replanteos, construcción, y liquida
ción de caminos vecinales, de Conformidad

con lo dispuesto en la estipulación primera 
del convenio aprobado por Decreto-ley de 
veinticinco de julio de mil novecientos vein
tiocho y Decreto del Ministerio de Ha
cienda de ocho de Diciembre de mil nove
cientos treinta” .

Dado en Madrid a cinco de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a rr a c ó  R am ón

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° (Con arreglo a lo prevenido 

por el artículo 52 de la Ley de 28 de Julio 
de 1933, se declara él Estado de Guerra, 
en todo el territorio de la República Es
pañola.

Art. 2.0 Por los Generales Jefes dé 1as 
Divisiones orgánicas, Comandantes Milita
res de Baleares y Canarias y Jefe Superior; 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, con; 
relación a las plazas de Ceuta y  Melilla,, 

' se dictarán los oportunos bandos con arre
glo a la Ley de Orden público, que regirán 

..en; los- territorios a que alcance la juris- 
.. dicción de las Auditorías, ■respectivas.

Art. 3.0 Del presente Decreto se daiti 
cuenta a- las Cortes, a tenor de lo preven!- 

.. -do por el artículo 60 de ía: mencionada Leyr 
y 42 de- la Constitución de* la República.

Dado enr Madrid a seis de octubre de. 
mil novecientos treinta y  cuatro* ■

NICETO ALCALA-ZAMOí IA Y TORRES' 

E l Presidente del Consejo de Minis.trQg,

A l e j a n d r o  'Le r r o u x ' g A ¿ c |A ?
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ECR E TO S

Por la Ley de 4 de Diciembre de 193* 
se creó el Cuerpo dé Suboficiales del E jér
cito que, con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Guerra de 
fecha 23 de Febrero de I93i2> también 
comprendía al Instituto de Carabineros, 
sin duda porque dicho Organismo for
ma parte integrante del Ejército en virr 
tud del precepto de la L ey Constitutiva 
del Ejército y  la de Bases del mismo 
de 29 de Junio jle 19Í18.

En el Instituto de la Guardia Civil, te
niendo en cuenta los textos legales que 
quedan citados, se creó el Cuerpo de Sub
oficiales por Orden circular de 24 de No
viembre de 1932, al solo efecto de sus 
ventajas morales y  con una categoría 
única que se denominó “ Brigadas”, pero 
por Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 28 de Junio de 1933 se implan
tó definitivamente en el referido Institu
to el Cuerpo de. Suboficiales con todas 
las ventajas morales y materiales, así 
como con las diversas categorías que se 
señalan para el mencionado' Cuerpo por 
la Ley de 4 de Diciembre de 1931.

A l igual que con la Guardia Civil se 
ha ido haciendo con los demás Cuerpos 
militares, incluso con el Tercio y  Avia
ción, en los cuales se ha creado también 
el Cuerpo de Suboficiales y únicamente 
constituye una excepción el Instituto de 
Carabineros.

Pudo constituir una razonable causa 
para la no creación de dicho Cuerpo en 
Carabineros la multitud de categorías 
creadas, ya que dada la especial organi
zación del Instituto es constante la- mo
vilidad en los destinos irrogándose a las 
clases los inherentes perjuicios económi
cos por los traslados que habían de su
frir en un lapso' de tiempo relativamente 
corto.

'Pero hoy la causa expuesta ha desapa
recido toralmente, toda vez que la nueva 
Ley del Cuerpo de Suboficiales decretada 
por las Cortes y  sancionada con fecha

• 5 de Julio del año actual, deja reducidas
- las categorías del mencionado Cuerpo a
• Sargentos, Brigadas y Subtenientes, que
- vienen a substituir a los Sangentos, Sub

oficiales y Alféreces que actualmente exis
ten en el Instituto de Carabineros, con

- lo cual, de hecho, subsisten. las. mismas
v categorías que al presente con lass eviden

tes ventajas morales y materiales* que po
drían alcanzar los componentes del fcuer- 
po de Suboficiales de Carabineros, im
plantándolo' en el Instituto.

Con los créditos consignado s en pre
supuestos existe cantidad sufid ‘ente para 
llevar a cabo la implantación* q|uef. se pro
pone, ya que la casi totalidad H e lo s  ac

tuales sargentos, por sus años de servi
cio y empleo, cobran el sueldo de 4-5°o 
pesetas asignado a los Suboficiales, suel
do que, en lo sucesivo, se asignaría úni
camente a la categoría de Brigada, que
dando a beneficio de los quinquenios que 
pudieran devengarse, la diferencia que 
dejarían de percibir por sueldo los ci
tados Sargentos. .

L a  nueva Ley amplia las ventajas que 
tanto en el orden moral como en el eco
nómico y para situación pasiva, conce
día la de 4 de Diciembre de 1931, venta,- 
javs que por razones de equidad y  de jus
ticia deben ser concedidas a las clases 
de tropa del Resguardo militar, a fin de 
que exista la interior satisfacción que 
tanto recomiendan las Ordenanzas mili
tares.

Por las razones expuestas, a propuesta 
del Ministro de Hacienda^ y 'de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° En lo sucesivo las clases 

de tropa del Instituto de Carabineros es
tarán constituidas por los- Carabineros de 
primera y  de segunda y  por los Cabos. 
Seguirán prestando los mismos servicios 
que en la actualidad, sujetándose sus as
censos a lo que determinan el Reglamen
to aprobado por Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 8 de Octubre de 
1931 y  demás disposiciones complemen
tarias que lo regulan, o el que en lo fu
turo se dicte.

Art. 2.0 Se implanta en el Instituto de 
Carabineros el Cuerpo de Suboficiales 
creado para el Ejército por Ley de 4 de 
Diciembre de 1931 y reorganizado' por la 
de 5 de julio de 1934, adaptándose el 

(ejercicio de su función a la especial or
ganización de dicho Instituto y a la pecu
liaridad de sus servicios.

Art. 3;.0 El Cuerpo de Suboficiales de 
Carabineros, auxiliares del mando' y  ca
tegoría intermedia entre el Cuerpo- de 
Oficiales y las clases de tropa, estará in
tegrado por Sargentos, Brigadas y Sub
tenientes. Los empleos que se obtengan 
^constituirán una propiedad de los intere
sados y únicamente podrán ser desposeí
dos de ella en virtud de sentencia de los 
Tribunales de Justicia o expediente gu
bernativo.

E l ingreso en el Cuerpo de Suboficia
les será con la categoría de Sargento', 
con ocasión de vacante y en las condicio
nes que determina el Reglamento de as
censos de las clases de tropa de Carabi
neros aprobado por Orden circular del 

: Ministerio de la Guerra de 8 de Octubre 
de 1931 o el que en lo futuro se dicte...
■ El ascenso a Brigada y a Subteniente 

será por antigüedad sin defectos, con 
ocasión de vacante y previa declaración 
de aptitud.

Art. 4.0 Se suprimen el empleo y éa- 
tegoría de Alférez en el Instituto de Ca-

rab'neros, siendo substituidos en las va
cantes que reglamentariamente vayan su- 
cediéndose, hasta su extinción, por Sub
tenientes del nuevo Cuerpo de Suboficia-

-les.
Los Suboficiales de Carabineros podrán 

pasar al Cuerpo de Oficiales, si una vez 
ingresados en la Academia Especial del 
Instituto y después de seguir en ella un 
curso de un año, O1 el que en lo sucesivo 
se establezca, merecen la conceptuación 
de aprobado, ascendiendo' a Teniente con 
arreglo a la calificación obtenida en oca
sión de vacante y en la misma proporción 
que para los Alféreces determina la Ley 
de 14 de Febrero de 1907 y Ordenes 
aclaratorias posteriores cuya vigencia sub
sistirá. :

Los Suboficiales que asciendan a Ofi
ciales, procedentes de la Academia Espe
cial de Carabineros, seguirán teniendo de
recho al retiro de los 90 céntimos del 
sueldo regulador del de Capitán, siempre 
que cuenten con treinta años de servi
cios con abonos, conforme establece la 
L ey de 9 de Marzo de 1932.

Art. 5.0 Los Suboficiales de Carabi
neros podrán permanecer en las mismas 
situaciones que los Oficiales y disfrutar 
de licencias por enfermo y asuntos pro
pios con arreglo a las mismas normas 
que éstos.

Tendrán tratamiento de Don y dere-t 
cho al saludo de todas las clases de tro
pa y categorías inferiores del Ejército, 
Armada e Institutos, dándose a conocer 
a los Subtenientes en igual forma que a 
los Oficiales.

Los Sargentos continuarán con el ar
mamento y uniforme que tienen en la ac
tualidad. Los Brigadas y  Subtenientes 
vestirán el mismo uniforme que los O fi
ciales, ostentando en ambos empleos las 
divisas que señala el artículo octavo de 
la Ley de 4 de Diciembre de 1931. U sa
rán sable, pistola y correaje de su pro
piedad iguales a los de los Oficiales. Sólo 
será obligatorio el uniforme para los Sub
oficiales en los actos del servicio. En los 
locales de las Comandancias, Colegios y 
Administración Central, habrá una sala 
especial para los Suboficiales, cuando exis
ta .para los Oficiales y tendrán dormito- 

~TTos independientes los que deban pernoc
tar en los cuarteles., , •

Art. 6.° Los Sargentos y Brigadas 
' prestarán indistintamente los mismos-ser

vicios; serán auxiliares de la Administra
ción de las. Compañías, Caja y Almacén 
de las Comandancias y  desempeñarán- Jos 
destinos de las oficinas de las Zonas, 'Co
legios y distintas dependencias de la A d
ministración Central; mandarán los pues
tos en que tenga su residencia el Jefe.de' 
la Sección, y a los restantes, que no ten
gan cabida qn los servicios nombrados, .se 

v íes señalarán en plantilla los puestos de 
las cabeceras de las Comandancias y
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Compañías y las de aquellos de mayor 
importancia, en .atención siempre a la 
mejor residencia y sobre todo las de los 
qut tengan más de una clase, no fijándose 
plantilla determinada de cada una de es
tas categorías en las Comandancias y 
continuando los Sargentos a su ascenso 
a Brigada en el mismo destino que ten
gan.

'Los Subtenientes ejercerán el mando de 
Sección o equivalente, desempeñando las 
funciones que a los abanderados y porta
estandartes, señala el Reglamento para el 
detall y Régimen interior de los Cuerpos 
y  la de auxiliares del mando en las ofici
nas de las Comandancias, Zonas, Cole
gios, Circunscripciones e Inspección ge
neral, de; empeñando asimismo los come
tidos especiales que les asignen los Jefes 
de dichas dependencias. En los ejercicios 
económicos y de armas que puedan des
empeñar turnarán con los Oficiales.

Art. 7.° Los Sargentos tendrán 3.830 
pesetas anuales de sueldo, disfrutando de 
500 pesetas también anuales, por cada 
cinco, años de efectividad en el empleo, 
quinquenios acumulables al sueldo para 
todos los efectos y como reguladores 
para el retiro y derecho de viudedad y or
fandad. Además percibirán todos los de
vengos que para los actuales Sargentos 
se consignan en la sección 14 de los vi
gentes presupuestos generales del Estado, 
excepto el sueldo de Suboficial.

Los Brigadas tendrán 4.500 pesetas anua
les de sueldo y 5*000 los Subtenientes, dis
frutando unos y otros de 500 pesetas tam
bién anuales, por cada cinco años desde la 
fecha de su ascenso a Brigada, quinquenios 
acumulables al sueldo para todos los efectos, 
y  como reguladores para el retiro y dere
chos de viudedad y orfandad. Además per
cibirán todos los devengos que para los 
Suboficiales actuales se consignan en 'la 
sección catorce de los vigentes presupuestos 
generales del Estado, excepto eí de 500 pe
setas que por premio de constancia se abona 
a los Suboficiales que cuenten con veinte 
años de efectivos servicios en Carabineros.

Los Sargentos y Brigadas que a.1 ascender 
a la categoría inmediata tuviesen un suel
do superior al que les corresponda en el 
nuevo empleo se les aumentará el corres
pondiente a este en la diferencia que exista 
entre ambos. ¿

Art. 8.° El personal del Cuerpo de Sub
oficiales. de Carabineros obtendrá el re
tiro al cumplir los cincuenta y cuatro años 
de edad, percibiendo, tanto en este caso co
mo si lo solicitan voluntariamente, la pen
sión de retiro asignada en el apartado a), 
tarifa segunda del artículo noveno del Es
tatuto de Clases Pasivas o las pensiones 
consignadas en los artículos 34 y 3.5 y 44 

y 45 de dicho Estatuto, según los casos.
Los Sargentos que reúnan treinta años 

de servicios, al corresponder les el retiro

forzoso, lo harán con el sueldo regulador 

de Tenientes, si por su situación de suel

dos y  quinquenios, no les correspondiese 
un retiro superior.

Los Subtenientes y  B rigadas con treinta* 

.años de servicios;, al corresipondcríes el re

tiro forzoso, lo harán con el sueldo regu

lador de Capitán, si por su situación de 

sueldo y  quinquenios no les correspondiera 
un retiro  su p erior; para el cómputo- de los 

treinta años se les aumentará cuatro años, 

¡ail igual que a los Oficiales procedentes de 

la clase de tropa.
A rt. 9.0 E l personal del Cuerpo de Sub

oficiales de Carabineros legará las pensio

nes de viudedad y  orfandad que determ i
nan las disposiciones vigentes, acordes con 

el Estatuto de Clases Pasivas.
A rt. 10. Se fusionan en uno solo los 

escalafones de las clases de tropa de In- 

ía n tería  y  Caballería del Instituto de C ara
bineros, intercalándose los Suboficiales, S a r

gentos y  Cabos de Caballería entre los co
rrespondientes de Infantería, tomando cada 

individuo la antigüedad de su actual empleo 

sin efecto retroactivo alguno.
E n lo sucesivo el servicio en puestos de 

C ab allería  lo prestarán los Suboficiales y  

Cabos procedentes de clases de Caballería 

de Carabineros y  los que se especialicen 

p ara  ello durante el Curso que siguen en 

■los* Colegios del Instituto los aspirantes a 

Cabo.
A rt. 11. Las plantillas del Cuerpo de 

Suboficiales y  la de Cabos del Instituto de 

C arabineros, excepción hecha ’ de los de 

m ar, serán las siguien tes:

Subtenientes .................................................. 180

B rigadas ••• ..........  .....................................  486

Sargentos ....................... .......... ... .......... 600

Cabos (clases de tropa) .........................  823

P o r el M inisterio de H acienda, previa 

propuesta del Ins-pector general de C arabi

neros, se asignará la plantilla de los indi
viduos del Cuerpo de Suboficiales y  Cabos 

(clases de tropa) que correspondan a cada 

unidad, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el artículo sexto del presente D ecreto.

A rt. 12. Se implanta también el Cuer

po de Suboficiales en la especialidad de m ar 

del Instituto de Carabineros, que quedará 

integrado por la siguiente plantilla:

Subtenientes ... ••• ....................................... 2

B rigadas ...........................................................  6

Sargentos ........................ •••  L  23

Cabos (cíasesi de tropa) ...........   40

Los dos subtenientes serán destinados a, 

las Com andancias donde las fuerzas de. 

m ar sean más n um erosas; los B rigadas y. 

Sargentos prestarán los mismos servicios, - 

que hoy prestan (Suboficiales, y  Sargentos,, • 

y  todos ellos gozarán de los beneficios mo

rales y  económicos que se conceden por es

te D ecreto, excepto el ascenso a Oficial.

Art. 13, Las clases actuales de seeru-n-v

da categoría del Instituto de Carabinero» 
manifestarán en un plazo- que no exce
derá de treinta días, .a partir de la publica
ción de este Decreto en la “ Gaceta de 
Madrid”, si desean o no acogerse a lo» 
preceptos del mismo. Los que se acojan 
serán clasificados con arreglo a su anti
güedad, otorgándoles el empleo que les co
rresponda en relación a la plantilla que se 
ha determinado en los artículos 11 y 12.

Los que no se acojan, figurarán en es
calafón aparte y conservarán sus actuales 
derechos a sueldos, gratificaciones y ascen
so a oficial, ingresando en la Academia 
Especial cuando por antigüedad les corresi- 
ponda con arreglo al puesto que hoy ocu
pan en el escalafón actual y ascendiendo 
previa declaración de aptitud.

Los actuales Suboficiales que opten por 
no ingresar en el nuevo Cuerpo perderán 
tal denominación y tomarán la del empleo 
que al ser clasificados en aquél corresponda 
a los de su misma antigüedad, pero al 
igual que los Sargentos que tampoco se 
acojan figurarán en escala aparte y care
cerán de los derechos que al nuevo Cuerpo 
se conceden o puedan concederse en lo su
cesivo.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se opongan al 
cuirpiliimientoi del presiente Decreto, del que 
se dará cuenta a las Cortes en la primera 
reunión que celebren, dictándose por el 
Ministerio de Hacienda las órdenes nece
sarias para que surta efectos a partir de 
la revista administrativa del mes de no
viembre próximo, sirviendo de antigüe
dad a los nuevos empleos la fecha de su 
promulgación, debiendo reflejarse sus pre
ceptos en el primer proyecto de presu
puestos que se formule.

Disposición transitoria primera.— A  los 
actuales sargentos a quienes no les co
rresponda el ascenso a brigada y que por 
reunir veinte años de efectivos servicios 
en Carabineros y cuatro en el empleo es
tén cobrando sueldo de suboficial, se les 
seguirá abonando el sueldo de 4.500 pese
tas y todos los devengos que actualmente 
perciben, pero en este caso no se les re
clamará el primer quinquenio de 500 pe
setas a que por efectividad de sargento 
puedan tener derecho, y  sí los sucesivos 
que perfeccionen.

Los actuales suboficiales a quienes no 
les corresponda ascender a subtenientes» 
continuarán percibiendo las 500 pesetas 
por premio de constancia si cuentan vein
te o más años de efectivos servicios en 
Carabineros, cesando en el percibo de di* 
cha cantidad al ser promovidos al expre- 
sado empleo.

Disposición transitoria segunda. To
dos los suboficiales y  sargentos actual
mente aprobados y los que en la actua
lidad se encuentran cursando estudios eu 
la Academia Especial, que resulten 4ec&*
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rados aptos para el ascenso con arreglo 
a la ley de 14 de febrero de 1907, pasen 
o no al nuevo Cuerpo de Suboficiales, as
cenderán a A lférez si lo solicitan cuando, 
en ocasión de vacante, les corresponda, y  
a los sargentos declarados aptos para el 
ascenso al empleo superior inmediato, se 
les respetará ese derecho', quedando, en 
consecuencia, exceptuados de nueva de
claración de aptitud para el ascenso a 
■brigada. ■ !.|

Dado en M adrid, a cinco* de octubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  'R a m ó n

A  propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Jefe de Administra

ción de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda Publica, 
Tesorero de Hacienda en la provincia de 
Sevilla, a D. Juan Manuel Martínez y  M ar
tínez, que lo1 es de igual díase, adscrito a 
la Delegación de Hacienda en la expresada 
provincia.

Dado en Madrid a cinco de Octubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  R a m ó n

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

D E C R E T O S

A  propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y  Bellas Artes y de acuerdo con 
el Conseja d)e Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al 
Catedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto Nacional de segunda enseñanza 
de Córdoba, D. A gilio  E. Fernández Gar
cía, que cumple la edad reglamentaria de 
su jubilación forzosa él día nueve de los 
corrientes.

Dado en Madrid a seis de octubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
iF i l i b e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z

E l gran desarrollo de la vida mercantil 
e industrial de Salamanca, la riqueza de su 
agricultura y; la importancia de su activi
dad comercial y  pujanza económica, son 
méritos más que suficientes para procurar 
el acrecentamiento de la cultura en dicha 
ciudad, mediante la creación de una Es
cuela de Comercio, ya que es una capital

pictórica de Centros docentes y que cuen
ta con gran contingente de alumnos. El M i
nisterio de Instrucción pública y Bellas A r
tes, cuya misión primordial es atender al 
desarrollo progresivo de la enseñanza en 
todos sus grados y  manifestaciones, debe 
acoger todas las iniciativas que persigan 
tal fin, creando los Centros necesarios, y 
en el1 caso presente, creando un Centro 
oficial de enseñanza mercantil cuya difusión 
es más necesario y útil cada día.

Por las anteriores consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se crea en la ciudad de 

Salamanca una Escuela Profesional de Co
mercio, con sujeción a lo que determina el 
■Real decreto de 31 de agosto de 19*22 y 
demás disposiciones aplicables a los Cen
tros de la misma clase.

A rt. 2.0 En el próximo proyecto de pre
supuestos' de gastos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se propon
drá a las Cortes la inclusión de los cré
ditos necesarios para que el Estado satis
faga los haberes del personal docente de 
esta nueva Escuela.

Art. 3,.° Quedará entre tanto a cargo 
de los respectivos presupuestos municipal 
y provincial las atenciones del personal de 
la. citada Escuela, cuya plantilla es la que 
a continuación se . expresa: diez catedráti
cos, a 5.000 pesetas de sueldo anual; tres 
Prole  so res especiales, con la gratificación 
o sueldo aoual de 3.000 pesetas; dos Pro
fesores auxiliares de ascenso> con el sueldo 
o gratificación anual de 2.000 pesetas ; dos 
Profesores auxiliares' de entrada, con el 
sueldo o gratificación anual de 1.500 pe
setas ; gratificación de 1.000 pesetas por 
acumulación de la enseñanza de Algebra 
financiera.

A rt. 4.0 E l Ayuntamiento y  la Diputa
ción provincial de Salamanca quedan obli
gados : a proporcionar local independiente, 
capaz y adecuado para todos los servicios 
de la Escuela profesional de Comercio res
pectiva; a satisfacer los haberes correspon
dientes al personal administrativo y  subal
terno de enseñanza y  de oficina de dicho 
Establecimiento.

Art. 5..0 Mientras la referida Escuela 
sea totalmente sostenida por dichas Corpo
raciones se recaudarán en metálico los de
rechos de matrícula y  de examen que han 
de abonar los alumnos, según los artículos 
54, 55 y  5Ó del Real decreto de 31 de 
agosto de 1922; ingresando' su importe en 
las arcas de la Corporación municipal.

Art. 6.° Las Cátedras de la nueva Es
cuela se anunciarán para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición libre, con 
arreglo1 a lo establecido en el Real decre
to de 30 de abril de 1915. Los cargos de 
Profesor especial y  de A uxiliar se pro

veerán en el plazo más breve posible, con
forme a los preceptos reglamentarios que 
rigen para este personal.

Art. 7.0 Con objeto de que el nuevo Es
tablecimiento público de enseñanza funcio
ne desde el próximo Curso académico, el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes podrá nombrar los Profesores y A u 
xiliares interinos que sean precisos y  que 
reúnan los requisitos legales. Los servicios 
que se presten en este concepto de interinos 
no podrán alegarse para fundar sobre ellos 
reclamaciones de derecho alguno salvo el de 
percibir los dos tercios de la dotación de 
Cátedra, si de cargo de esta clase se trata, 
o la gratificación correspondiente, en cuan
to a las plazas de Profesor especial o A u 
xiliar.

Art. 8.° E l Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes dictará las disposicio- 

é nes complementarias del presente Decreto, 
quedando facultado para designar un Co
misario Director, que realice con el Ayun
tamiento y la Diputación provincial los tra
bajos previos de instalación de la Escuela 
Profesional de Comercio y que ejerza en 
la misma las. funciones de Director, en tan
to que este cargo pueda ser provisto en la 
'forma reglamentaria.

Dado en Madrid a cinco de octubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A LC A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

El Ministro de. Instrucción Pública 
y Bellas Artesj

F i l i b e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z

La vida mercantil e industrial de Ciu
dad Real, así como su agricultura, ha ad
quirido un extraordinario desarrollo en los 
últimos tiempos, al igual que su importan
cia comercial y pujanza económica, son 
considerados como títulos más que suficien
tes para acrecentar la cultura de dicha ciu
dad creando una Escuela de Comercio. A l 
Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes corresponde atender al desarrollo 
progresivo en todos sus grados y manifes
taciones, debiendo encontrar en él buena 
acogida cuantas, iniciativas persigan tal fin 
y  en el caso actual, creando un Centro de 
enseñanza mercantil, cuya difusión es cada 
día más útil y  necesaria.

Por las anteriores consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo' de Ministros y  a 
propuesta del de Instrucción pública y  Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° Se crea en la Ciudad de 

Ciudad Real una Escuela Profesional de 
Comercio, con sujeción a lo que determi
na el Real decreto de 31 de agosto de 
1922 y demás disposiciones aplicables á los 
Centros de la misma clase. 1

A rt. 2.0 En el próximo proyecto de 
Presupuesto de gastos del Ministerio de
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Instrucción publica y Bellas Artes, se pro
pondrá a las Cortes la inclusión d*e los cré
ditos necesarios para que el Estado satis
faga los haberes del personal docente de 
esta nueva Escuela.

Art. 3'.° Quedará entre tanto a cargo 
de los respectivos Presupuestos municipal 
y provincial las atenciones del personal de 
la citada Escuela, cuya plantilla es la que 
a continuación se expresa: diez Catedráti
cos, a 5.000 pesetas de sueldo anual; tres 
Profesores especiales, con la gratificación 
o sueldo anual de 3,000 pesetas; dos Pro
fesores auxiliares de ascenso, con el sueldo 
o gratificación anual de 2.000 pes-etas; dos 
Profesores, auxiliares de entrada, con el 
sueldo o gratificación anual de 1.50O' pese
tas; gratificación de 1.000 pesetas por acu
mulación de la enseñanza de Algebra finan
ciera. •

Art. 4.0 El Ayuntamiento y la Diputa- • 
ción provincial de Ciudad Real quedan 
obligados: a proporcionar local indepen
diente, capaz y  adecuado para todos, los 
servicios de la Escuela Profesional de Co
mercio respectiva; a satisfacer los haberes 
correspondientes al personal administrativo 
y subalterno de enseñanza y de oficina de 
dicho Establecimiento.

Art. 5.0 Mientras la referida Escuela 
sea totalmente sostenida por dichas Cor
poraciones se recaudarán en metálico los 
derechos de matrícula y de examen que han 
de abonar los alumnos, según los artículos 
54> 55 y 5ó del Real decreto de 3,1 de agos
to de 1922, ingresando su importe en las 
arcas de la Corporación municipal.

Art. ó.° Las Cátedras de la nueva. Es
cuela se anunciarán para su provisión- en 
propiedad, al turno de oposición libre, con 
arreglo a lo establecido en él Real decre
to de 30 de abril de 1915. Los cargos de 

, Profesor especial y auxiliar se proveerán 
en el plazo más breve posible, conforme a 
los preceptos reglamentarios que rigen pa
ra este personal.

Art. 7.0 Con objeto de que el nuevo es
tablecimiento público de enseñanza funcio
ne desde el próximo curso académico, el 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes podrá nombrar los Profesores 
y Auxiliares interinos que sean precisos y 
que reúnan los. requisitos legales. Los ser
vicios que se presten en este concepto de 
interiríós no podrán alegarse para fundar 
sobre ellos reclamaciones de derecho algu
no, salvo él de percibir los dos tercios de 
la dotación de Cátedra, si de cargo de esta 
clase se trata, ó la gratificación correspon
diente en cuanto a las plazas de Profesor 
especial o auxiliar.

Art. 8.° El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes dictará las disposi
ciones complementarias del presente De
creto, quedando facultado para designar un 
Comisario Director, que realice con el 
Ayuntamiento y  la Diputación provincial

los trabajos - previos, de instalación de la 
Escuela (Profesional de Comercio1 y que 
ejerza en la misma las funciones de Di
rector en tanto que este cargo pueda ser 
provisto en la forma regíamentai ia.

Dado en Madrid a cinco de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

E i l i b e r t o  V i l l a l o b o s  G o n z á l e z

A  propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y de acuerdo con 
el Consejo 'de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se aprueba el proyecto, re

dactado por el Arquitecto D. Guillermo 
Forteza, para construir en Esporlas (Ba
leares) un edificio de nueva, planta con des
tino a Escuelas graduadas, con cuatro sec
ciones para niños y tres para niñas, por su 
presupuesto de '163.798 pesetas con ocho 
céntimos, incluidos los honorarios por di
rección de las obras, ascendentes a 3-4&5 
.pesetas con seis céntimos.

Art. 2.0 El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por la 
cantidad de 1Ó0.313 ¡pesetas con dos cénti
mos a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total im
porte el de dicha clase de honorarios.

Art. 3.0 La cantidad de 131.030 pesetas 
con 47 céntimos a cargo del Estado (in
cluidas las 3.485 pesetas con seis cénti
mos que, sin baja alguna, ha de abonar por 
los honorarios de dirección de las obras), 
se satisfará con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, concepto noveno, subcon- 
cepto tercero, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fijándose 11.0.38 pesetas con 47 cén
timos para el actual ejercicio económico'; 
100.000 parq el de H935, y 20.000 para el 
de 1936.

Art. 4.0 La aportación que en metálico 
debe verificar el Ayuntamiento de Espor-
las por el 20 por 100 del importe de las
obras y que, en principio asciende a 
32.759 pesetas con 611 céntimos, será in
gresada en la Caja general de Depósitos, 
a disposición de la Dirección general de
primera enseñanza, remitiéndose el oportu
no resguardo' a este Ministerio, sin cuyo 
requisito no se procederá a la subasta de 
las obras. . '

Dado en iMadrid a seis de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Etl Ministro de Instrucción' Pública
y Bellas Artes

iF i l i b e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Obras Pú

blicas, vengo en disponer cese en el cargo 
de Subsecretario del expresado Departa
mento, D. Manuel Becerra y Fernández.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 49 del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas; del Estado y a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas,

Vengo declarar jubilado coctel haber 
que por clasificación le corresponda, ai 
Consejero Inspector General del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Luis Verg-es y Llanos que cumplió 
la edad reglamentaria el día 5 del actual, 
fecha de su cese en el servicio activo del 
Estado. >

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras Públicas,
J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Presidente de Sección por ju
bilación de D. Cornelio Arellano Lupuer- 
ta, y a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, , .. , d i / y .; ]

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a don 
Bienvenido Oliver Román.

Diado en Madrid a seis de OoLibre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M ia r ía  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando una vaeánte de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, por 
ascenso de D. Bienvenido Oliver Román; 
y a propuesta de.1 Ministro de Obras Pú
blicas, . . . , ¡ -j ■: i

Vengo, en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vácante a D. Joa
quín Qrtiz Villa jos. .

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M 'a r j a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .



Gaceta de Madrid.—Núm. 280 7 Octubre 1934 199

Resultando una vacante de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, 'Canailes y Puertos, por 
continuar supernumerario D. Joaquín Or- 
tiz Villajes, y a propuesta del ¿Ministro de 
Olbras. Públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante a don 
Francisco Iribarren Jiménez.

Dado en Madrid a seis dé Octubre de 
mil novecientos, treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras Públicas,

José M a r ía  C id  R u iz  Z o r r ill a .

Resultando una vacante de Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos* por 
continuar supernumerario D. Francisco Iri- 
barren Jiménez, y a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, .

Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante a D. V i
cente Núñez Cabanas.

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras Públicas,

José M a r ía  C id  R u iz  Z o r r ill a .

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales, y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase por ascenso de D. Vicente Núñez 
Cabanas, y a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar, la expresada vacante a D. Luis 
Capdevila Gelabert.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos, treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras Públicas,
José  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r illa .

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero1 Jefe dé primera 
clase, por continuar supernumerario don 
Luis Capdevila Gelabert, y a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas*

VengO’ en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante a D. Juan 
Churruca y Calbetón.

Dado en Madrid a seis dé Octubre de 
mil novecientos treinta y. cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras Públicas,
José  M a r ía  C id  R u i z  Z o r r illa .

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase, por continuar supernumerario don 
Juan Cburruca y Calbeton; y a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a don 
Valeriano Ruiz Cisneros.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras Públicas,
José M a r ía  C id  R u iz  Z o r r ill a .

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase por ascenso de D. Valeriano Ruiz 
Cisneros, y a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas,

V engo en nombrar en ascenso1 de esca
la para ocupar la expresada vacante a don 
Aurelio Rodríguez Díaz.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras Públicas,
José  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r illa .

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y  Puertos, 
una plaza de Consejero Inspector gene
ral, por jubilación de D. Federico Keller 
Mezquiriz, y a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas,

V engo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a don 
Juan Bautista Conradi Ferns.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

¡ El Ministro de Obras Públicas,
José  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r ill a .

Resultando vacante en el Cuerpo de Inr 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase por ascenso d e ; D. Juan Bautista 
Conradi Ferns, y  a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante a 
D. Francisco Rus Martínez.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras Públicas,
José  M a r ía  C id  Ruiz Z o r r illa .

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, por continuar 
en situación de supernumerario D. Eduar
do Peña Arnau; de conformidad con lo 
propuesto por el ¿Ministro de Olbras Públi
cas,

Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante a D. Lu
ciano Yordi Menchaca.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Obras Públicas,
José M a r ía  C id  R u iz  Z o rrilla .

Resultando vacante una plaaa de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, por continuar 
en situación de supernumerario D. Fran
cisco Bonal Andrés; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras Pú
blicas,

Vengo en nombrar en ascenso’ de escala 
para ocupar la expresada vacante a D. Ce
cilio Momtalvo Marugán.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES

El Ministro de Obras Públicas,
José  M a r ía  C id  R u iz  Z o rrilla .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe de pri
mera clase por ascenso de D. Manuel 
López Hernández, y a 'propuesta del M i
nistro de Obras Públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a don 
Manuel Lorenzo Pardo.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Obras Públicas,
José  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r ill a .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, por 
ascenso de D. Manuel Lorenzo Pardo, 
y a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas,

V engo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a don 
Eusebio Elorrieta Artaza.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES
El Ministro de Obras Públicas, 1

J osé  M a r ía  C id  R u iz  Z o rrilla .



200 7 Octubre 1934 Gaceta de M adrid.— N úm . 280

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Ingeniero Jefe de se
gunda clase por continuar supernumera
rio D. Eusebio Elorrieta Artaza* y a 
propuesta del Ministro de Obras Públi
cas,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a 
D. Francisco Monares Llovera.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NIC-ETO A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

El Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, después 
de realizada la incorporación de los super
numerarios activos, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Orden ministerial de 25 
de Julio último, en las plazas creadas al 
efecto por la vigente Ley de Presupues
tos, de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Obras Públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a 
D. Juan Bautista Beltrá Navarro.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a . .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, des
pués de realizada la incorporación de los 
supernumerarios activos, con arreglo a Io 
preceptuado en la Orden ministerial de 
25 de Julio último, en las plazas creadas 
r \ efecto por la vigente Ley de presupues
tos, de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Obras Públicas,

Vengo en nombar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a 
D. Francisco Gassol Serralta.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil. novecientos treinta y cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

E l Ministro de Obras- Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, des
pués de realizada la incorporación de los 
supernumerarios activos, con arreglo a 
lo preceptuado en la Orden ministerial 
de 25 de Julio 41tia»Q, en las plazas

creadas al efecto por la vigente Ley de 
presupuestos; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Obras Públicas, 

Vengo en nombar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a 
D. Jaime Luch Terol.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, des
pués de realizada la incorporación de los 
supernumerarios activos, con arregk> a 
lo preceptuado en la Orden ministerial 
de 25 de Julio último, en las plazas 
creadas al efecto por la vigente Ley de 
presupuestos; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Obras públicas.

Vengo en nombar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a 
D. José Bonet Guilayn.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, des
pués de realizada la incorporación dedos 
supernumerarios activos, con. arreglo a 
lo preceptuado en la Orden ministerial 
de 25 de Julio último, en las plazas 
creadas al efecto por la vigente Ley de 
presupuestos; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Obras Públicas, 

Vengo en nombar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada v a c a n t e  a 
D. Pedro Antonio Alix Alix.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, des
pués de realizada la incorporación de los 
supernumerarios ,activos, con arreglo a 
lo preceptuado en la Orden ministerial 
de 25 de Julio último, en las plazas 
creadas al efecto por la vigente Ley de 
presupuestos; de conformidad con lo pro-* 
puesto por el Ministro de Obras Públicas, 

Vengo en nombar en ascenso de esca

la para ocupar la expresada vacante a 
D Carlos Fesser y Fernández.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mi1, novecientos treinta y cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S  

El Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante u n a  plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, después de 
realizada la incorporación de los supernu
merarios activos, con arreglo a lo precep
tuado en la Orden ministerial de 25 de 
Julio último, en las plazas creadas al efecto 
por la vigente Ley de presupuestos; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro 
de Oibras Públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de escala 
para ocupar la (expresada vacante a don 
Eduardo Peña Arnau.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
láminos, Canales y Puertos, por continuar 
m situación de supernumerario D. Jaime 
Judh Terol; de conformidad, con lo pro
testo por el Ministro de Obras Públicas.

Vengo en nombrar en ascenso de esca- 
a para ocupar la expresada vacante a don 
Primitivo Mateo Sagasta Prattosi.

Dado en Madrid a seis de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, por continuar 
en situación de supernumerario D. José Bo
net Guilayn; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Obras Públicas,.

Vengo en nombrar en ascenso de escala ; 
¡para ocupar la expresada vacante a don 
Francisco Bonal Andrés’.

Dado en Madrid a seis de O ctubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante . una : plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo de
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Caminos, Canales y Puertos, por continuar 
en situación de supernumerario D. Pedro 
Antonio A lix  . A lix, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en nomibrar en ascenso de escala 
para ocupar la expresada vacante a don 
Juan Serrano Piñana.

D ado en M adrid a seis de O ctubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S  

El Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Cam inos, Canales y  Puertos, 
una plaza de Consejero Inspector general, 
por jubilación de D . M arcial M artínez y  
Ruiz de A zúa, y  a propuesta del M inistro 
de. O bras Públicas,

V en go  en nom brar en ascenso de esca
la para ocupar la expresada vacante a 
D. José de la Peña Gavilán.

D ado en M adrid a seis de O ctubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A LC A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

El Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

Resultando vacante una plaza de Con
sejero Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  P u er
tos, por continuar supernumerario' D. José 
de la Peña Gavilán, y  a propuesta del 
M inistro de O bras Públicas,

V en go  en nom brar en ascenso de es
cala para ocupar la expresada vacante a 
D. M anuel L'ópez Hernando.

D ado en M adrid a seis de O ctubre de 
mil novecientos treinta y  cuatro.

N ICETO  A LCA L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROSORDEN

Ilmo. S r .: Publicado en la “ Gaceta de 
M adrid” el Código de la Circulación con 
sus anexos que redactó la Comisión nom
brada por Orden de 14 de febrero último, 
esta Presidencia, ha dispuesto se den las 
gracias a  D. Ensebio M artí Lamich, don 
José Orad de la Torre, D. José Vallejo, 
D. Nicasio Navascués, D. Rafael Amatria-

,ni, D. Isidro Buceta, D. Carlos Resines, 
D.f José Gerneain, D. Rafael Silvela y don 
José Capmany, que han constituido la alu
dida Comisión.

Madrid, i de octubre de 1934.

R IC A R D O  S A M P E R  

Señor Subsecretario de esta Presidencia

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

Exorno. S r .: Por Orden comunicada de 
este Ministerio, de fecha 31 deil mes ante
rior, se le concede al Capitán de ese Ins
tituto D. Marcelino Garrido Pozo, el dis
tintivo del Profesorado con adición de una 
barra dorada por creerle comprendido en 
el artíuclo primero adicional del. Regla
mento del Colegio de Guardias Jóvenes, 
arpolbado por Orden de 25 de Agosto dq| 
1920 (C. L. núm. 237), pero como quiera 
que dicho Oficial no desempeñó' el cargo 
de Profesor en la Sección Madrid, del re
ferido Colegio, que es la que le da el dere
cho al distintivo solicitado;

Este Ministerio, ha resuelto dejar sin 
valor alguno la Orden al principio cita
da, rectificándola en la forma siguiente: 

Excmo. S r .: Vista la instancia que V . E. 
remitió a este Ministerio, promovida por 
el Capitán de ese Instituto, D. Marcelino 
Garrido Pozo, en súplica de que le fuera 
concedido el distintivo del Profesorado, por 
creer hallarse comprendido en la Orden 
circular de 211 de Mayo de i93fI (D* O. nú
mero 112);

Este Ministerio, ha resuelto desestimar 
dicha petición, toda vez que para tener de
recho al referido distintivo, es condición 
indispensable el haber desempeñado el car
go de Profesor en la Sección Madrid, se
gún determina el artículo primero adicio
nal del Reglamento del Colegio de Guar
dias Jóvenes, aprobado por Orden de 215 
de Agosto de 1922 (C. L. núm. 237), y no 
en la de Valdemoro donde lo desempeñó 
el solicitante, según consta en su documen
tación personal.

iLo comunico a V . E. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 15; de 
Septiembre de 1934.

D IE G O  H ID A L G O

Señor Inspector General de la Guardia Ci
vil.

E xcm o. Sr.: V ista  la instancia prom o
vida por el Capitán del Instituto de la 
G uardia ¡Civil, con destino en el Colegio

de Guardias Jóvenes (Sección  de V ald e
m oro), D. Luis O livares Guía, en súplica 
de que le sea concedida la adición de una 
barra de oro y otra azul, al distintivo del 
Profesorado que posee, fundándose en la 
Orden circular de 13 de A g o sto  de 1892 
(C. L . núm. 273) y  en la de 4 de M ayo de 
1893 (G. L'. núm. 159).

Este M inisterio ha resuelto desestimar 
la petición por carecer de fundam ento le
gal, todo vez que la concesión del distin
tivo del Profesorado, así como las barras 
que solicita tienen por base el artículo 
primero adicional del Reglam ento del Co
legio antes expresado, aprobado por orden 
de 25 de A go sto  de 1922 (C . L . núm. 237), 
y  en cuyo artículo queda claramente de
terminado que tendrán derecho a esta 
condecoración aquellos que desempeñen 
el com etido de Profesor en la Sección 
Madrid, no haciendo mención alguna para 
los de la Sección de Valdem oro, pues de 
haber tenido derecho a ellas, se le hubie
ra concedido en la misma Orden en que 
le fué otorgado el distintivo.

L o  comunico a V . E. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1934.

D I E G O  H I D A L G O

Señor Inspector general de la Guardia -
Civil.

MINISTERIO DE MARINA

O R D E N  C IR C U L A R

Excmo. S r :  Como aplicación a la O r
den Ministerial de 27 de Septiembre de 
193.1 (D. O. inúm. 218), este Ministerio ha 
dispuesto que a la Junta designada por 
la redacción de Reglamentos Orgánicos co
mo consecuencia de lo dispuesto en el De
creto de 10 de Julio del citado año validado* 
por Ley de 24 de Noviembre siguiente, se 
agregue como Vocal el Jefe de la Sección 
de Organización del Estado Mayor de la 
Armada, actuando de Secretario de dicha 
Junta el que lo es del Consejo de Jefes 
de Servicios.

Esta Junta y  las Ponencias que de su 
seno puedan designarse, disfrutarán las die
tas por asistencia a las sesiones que cele- * 
bre en la cuantía de 15 pesetas el Presiden
te y 10 pesetas el personal restante, de acuer
do 0011 lo que el Decreto de 18 de Junio 
de 1924, previene para esta clase de comi
siones.

Madrid, 30 de Septiembre de 1934. -

J. JO,S£ ROCHA  

Señores,... , : ' P  j .¡¡J&ljfJ
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MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S

Excmo. S r .: V ista la instancia elevada 
a esa Dirección, general de Aduanas por 
la Sociedad Ford Ibérica, en la que solicita 
se aclare, que el régimen de retornos a la 
importación de automóviles', es aplicable a 
los automóviles construidos en Depósito 
Franco al amparo del sistema de bonificacio
nes arancelarias, que le fué otorgado a la 
expresada entidad por Decreto de 26 de 
mayo de 1932.

Visto el informe, emitido' por el Minis
terio de Industria y Comercio, favorable a 
la concesión de lo solicitado, en lo que se 
refiere a coches constrúídos con aportación 
de material inglés y material nacional, por 
estimar compatibles e l . sistema de retornos 
con el de bonificaciones arancelarias, y por
que la interpretación contraria determina
ría el que la entidad solicitante cesase en 
su producción de coches sometidos al régi
men de bonificaciones, ya que acogiéndose 
al régimen de retornos solamente, obten- < 

( dría mayores beneficios, lo- que redundaría 
en perjuicio de la mano de obra nacional. 
Se expone en el informe la improcedencia 
de acceder a que el régimen de r eternos 
sea aplicado a coches construidos con la 
aportación de'materiales nacionales, con ma
teriales de origen inglés combinado con los 
materiales de otros países que no tengan 
derecho al beneficio del sistema de retornos, 
pues ello- llevaría a otorgar aquél a  los ele
mentos originarios de países que no tienen 
derecho a disfrutarle.

Visto el informe emitido por la Comi
sión Interministerial de Comercio Exterior, 
favorable a la concesión del régimen de 
retornos a los coches construidos con mate
rial inglés y español u originarios de otros 
países a los' que se concede dicho beneficio, 
estimando plausible, en" interés de la eco
nomía. española, que el régimen de retornos 
no represente privilegio exclusivo para co
ches totalmente terminados de procedencia 
extranjera, en perjuicio de los que se cons
truyen en España con aportaciones de pro
ductos y  mano de obra española.

Considerando, en vista de los informes 
emitidos, que no existe razón legal alguna 
para denegar lo solicitado, máxime cuando 
ello lia de redundar en beneficio de la mano 
de obra , nacional y además ha dé poner en 
régimen de igualdad, en lo> que respecta a 
los retornos, a los coches totalmente cons
truidos en el extranjero, con derecho- a 
dicho beneficio, y a. los construidos en- Es
paña, bajo el régimen de bonificaciones 
arancelarias con aportación de materiales 
extranjeros, y nacionales.

Considerando que por la razón expuesta 
en el informe emitido por el Ministerio de 1 
Industria y  Comercio, solo deben gozar del

régimen de retorno aquellos coches cons
truidos con material nacional y material 
inglés o con materiales originarios de otro 
país en da misma circunstancia, pero no 
aquellos coches construidos, además de con 
material inglés y material nacional, con 
otros materiales originarios de países que 
no gocen del beneficio de retorno.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general de 
Aduanas, se ha servido disponer lo si
guiente :

i.° Que los coclhes construidos por la 
‘Sociedad Ford Motor Ibérica establecida 
en régimen de Depósito Franco en Barce
lona, sometidos al régimen de bonificaciones 
arancelarias, de que es concesionaria la ex
presada entidad por Decreto de 26 de M a
yo de 1932!, cuando estén fabricados con 
piezas de origen inglés y piezas nacionales, 
tienen derecho a gozar del régimen de re
tornos establecido por Decreto de 9 de 
Mayo de 1933, ya que el Reino Unidói de la 
Gran Bretaña disfruta del expresado- be
neficio.

2.0 Igualmente podrá aplicarse el régi
men de retorno, a aquellos coches construi
dos con pieza de origen español y  otro país, 
que goce de los beneficios' concedidos a 
Francia y al Reino Unido de la Gran B re
taña.

3.0 No será aplicable el régimen de re
tornos a los coches construidos al amparo 
del sistema 'de bonificaciones arancelarias, 
cuando además de piezas de origen nacional, 
entren otras originarias de algún país que . 
no tenga derecho al beneficio de retornos y

4-° Por esa Dirección se dictarán las 
instrucciones necesarias para el cumplimien
to de lo que en esta Orden- Ministerial se 
dispone.

Lo que comunico a V . E. para su conoci
miento y,. efectos. Madrid, 3 de Octubre

de 1934. ! : ; > ■ :
P. D.,

A B A D  C A S C A J A R E S  

Señor Director general de A duanas."1

íu ;: .

Ilmo. S r .: Vista la  petición del Consejo 
general! de Andorra elevada al Ministerio 
de Estado por conducto' de nuestro Delega
do permanente y trasladada a este Departa
mento en Orden comunicada de fecha 20 
de Junio último, para que se autorice la  de
volución a España de tolda clase de envases, 
sin necesidad de formalidades aduaneras 
que representen exacciones:

Resultando que la expresada .petición, apo
yada por la Cámara Oficial de Comercio e 
Industria de Lérida en escrito fechado en 
27 del mismo mes de Junio, se fuuda: en la 
conveniencia de facilitar las transacciones' 
comerciales con nuestra nación, eliminando 
para ello el obstáculo que representan fas. 

referidas formalidades que encarecen las

mercancías comipradas en España, pero no 
en el deseo de evadir el control que impida 
las infracciones aduane ras, y que la Aduana 
de Farga de Moles, por la que se realiza el^ 
tráfico con Andorra, informa efi el sentido 
de ser conveniente para nuestro comercio 
la adopción de medidas que faciliten el re
torno de los envases, habida cuenta de que 
por la. pequeña cuantía de la mayor parte 
de las transacciones que se realizan, no so
portan los gastos que ,1a realización de -aque
llos supone en la actualidad, al tener que 
cumplir los requisitos- que establece el ar
tículo 144 de las Ordenanzas- de Aduanas, y

Considerando que la especial situación de 
Andorra viene aconsejando repetidamente 
la necesidad de someter a normas también 
especiales las operaciones de comercio que 
con aquel destino o procedencia se realizan 
y la conveniencia de facilitar y conservar 
la preferencia que hacia losé productos 
nuestros .mercados viene acusando el con
sumo' de dicho p aís:

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V . I., ha resuelto que la 
reimportación con. franquicia arancelaria 
de envases nacionales vacíos, comprendidos 
en el caso quinto de. la Disposición sexta 
del Arancel de Aduanas, procedentes de 
Andorra, se sujete a las reglas siguientes:

1.a E n las- facturas de exportación a A n 
dorra de mercancías contenidas en. envases 
que haya de reimportarse, se harán cons
tar separadamente y con todo detalle el 
número de éstos, su dase, materia, marcas, 
peso y  destinatario.

2.a En el acto del despacho de salida y 
de acuerdo con su resultado y  el contenido 
de la Jefatura de exportación, se extenderá 
con referencia a ésto y  por cada partida 
que comjprenda, u-11 documento talonario- au
torizado por el Administrador de la Aduana, 
en el que, además de los detalles enumera
dos referentes a los envases, se consignará 
el nombre del agente despachante, a quien 
se entregará dicho documento contra recibo 
firmado por él mismo-, en la correspondien
te  factura.

3.a Dichos documentos deberán acompa
ñar a los envases- a su reimportación y  ser
virán de base para él despacho, a  cuyo 
efecto se cotejarán con sus matrices y  caso 
de conformidad, así como con el resultado 
del reconocimiento-, se permitirá la entrada, 
firmándose las correspondientes- diligencias 
por el Vista actuario y  por el Jefe del • 
Resguardo y  uniéndose los talones- a sus 
respectivas facturas de exportación, y

(4/ L a reimportación de- envases- ten
drá -que efectuarse dentro* del plazo- de seis 
meses a partir de la fecha dé salida, y  las 
facturas -de exportación en que estén com

prendidos quedarán (pendientes dé envío a 
esa Dirección general mientras no se justi
fiquen en la forma di-cha todas las devolu
ciones de las partidas que comprendan- o 
-hasta el vencimiento del citado plazo.
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Lo cjue se comunica a V . I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Septiem

bre de 1934-
P. D.

P. A B A D  

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 O R D E N

E xcmo. S r .: Este Ministerio ha resuel
to que el Jefe y Oficiales de la Guardia Ci
vil, expresados: en la siguiente relación que 
principia con D. José Gil de León y Díaz, 
y termina con D. Rafael Salmerón Gallego, 
pasen a situación de retirados por cumlplir 
en el presente mes la edad reglamentaria 
para obtenerlo y fijen su residenicia en los 
puntos que también se indican en la mencio
nada relación, debiendo ser dados de baja 
en el Instituto por fin del mes de la fecha.

Lo digo a V . E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Madrid, i.° de Octubre de 

Í9 34 -

P. D.

E D U A R D O  B E N Z O

Señor Inspector general de la Guardia C i
vil.

RELACION QUE SE CITA
Coronel, D. José Gil de León y Díaz, 

Málaga.
Capitán, D. Francisco Paz González, Ciu

dad Rodrigo '(Salamanca).
Teniente, D. Francisco Contreras Hoya, 

Linares (Jaén).
Teniente, D. Rafael Salmerón Gallego, 

Granada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

O R D E N E S

lim o. S r .: V isto el exipeidiente incoado 
por el A'ynutamiento de Roiblliza de C o 
jos (Salam anca), solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos viviendas 
para los maestros, con arreglo ál proyec
to redactado por el A rquitecto D. Joa
quín Se cali y  D om ingo;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el 
artículo 17 del D ecreto de 1*5 de Junio 
próxim o pasado, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntam ientos

que construyan edificios con destino a 
viviendas para los m aestros, pero su cuan
tía no excederá de 3.000 pesetas por ca
da casa-habitación, abonándose estas sub
venciones en los. dos, plazos señalados 
por el artículo ió del expresado D ecreto.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

i.° 'Que se apruebe el proyecto redac
tado por el A rquitecto D. Joaquín Secall 
y  Dom ingo, para la construcción por el 
Ayuntam iento de Robliza de Cojos (S a
lam anca), de un edificio con destino a 
dos viviendas para los maestros; y

2.0 Q ue se conceda, en principio al 
mencionado A yuntam iento la subvención 
de 6.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo  16 del 
D ecreto de 15 de Junio del corriente año, 
previas las oportunas visitas de inspec
ción.

L o digo a V . I. para su conocim iento 
y  demás efectos. Madrid, 1 de octubre 
de 1934.

F I L I B E R T O  VIiLiLALO/B/OS

Señor D irector general de primera ense
ñanza.

I lmo. S r .: V isto  el expediente incoado 
por el A yuntam iento de M iengo (.San
tander), solicitando subvención del Esta- 

' do para construir directamente un edi
ficio con destino a E scuela unitaria, de 
asistencia mixta, el agregado' de Gorna- 
zo, con, arreglo al proyecto redactado 
por el A rquitecto D. Valentín  R. Lavín 
del N oval:

R esultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablem ente dicho proyecto.

Considerando' que, según establece el 
artículo' 16 ideil D ecreto de 15 de Junio 
próxim o pasado, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntam ientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada E s 
cuela 'Unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo.

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

i.° Que se apruebe el proyecto fo r
mado por el Arquitecto D. Valentín R. 
Lavín  del N oval, para la construcción 
por el A yuntam iento de M iengo (San
tander), y  en el agregado de Cor.nazo, de 
un edificio con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta, y

2.0 Que se conceda, en principio al 
mencionádo A yuntam iento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio del corriente año,

previas las oportunas visitas de inspec
ción.

. L o  d igo 1 a V . I. para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 1 de O ctubre 
de 1934.

F I L I B E R T O  V  IL¡L A  L O B O S

Señor D irector general de primera ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Presidente de la Entidad lo
cal Menor de Lurda (La), Salamanca, 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a Escuela unitaria, de asisten
cia mixta, con vivienda para el Maes
tro, con arreglo al proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Joaquín Secall y 
Domingo;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el citado proyecto: 

Ccnsiderándo que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede con
ceder ¡subvenciones a los Ayuntamien
tos o entidades que construyan edifi
cios con destino a Escuelas nacionales, 
pero su cuantía no excederá de 10.000 
pesetas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones eñ ios dos 
plazos que señala dicho artículo: 

Considerando que el artículo 17 del 
mismo Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-habitación 
para los Maestros, el Estado les abona
rá, por cada m a , la subvención de 3.000 
pesetas, previa la aprobación de los 
proyectos e inspección de los edificios 

Este Ministerio i 1 Luido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado ¡por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall Domingo, para la construcción 
por la Entidad local Menor de Lurda 
(La), Salamanca, de un edificio con des. 
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, con casa-habitación para el 
Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 13.000 pesetas, que se abonarán 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio últi
mo, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1934.

f i l i b e r t o  Vil l a l o b o s

Señor Director general de Primera 
enseñanza.
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Ilmo. S r .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sopuerta 
(Vizcaya) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, en el barrio de Carral: 

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Ma
ría Sáinz Aguirre, haciendo constar que 
es necesario se modifique la altura de 
las clases hasta 3,60 metros, que es el 
mínimum de altura que las. disposicio
nes vigentes autorizan:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

l*  Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Ma
ría Sáinz Aguirre, con la modificación 
hecha por la Oficina Técnica, ,para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Sopuerta (Vizcaya), en el barrio de 
Carral, de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas; y  

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio últi
mo, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. .I. para su conocimien-, 
to y -demás efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Grado (Oviedo), 
solicitando subvención de io.ooo pesetas 
por el edificio que ha construido en El 
Lobío, con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta:

Considerando que se han cumplido los 
requisitos señalados por el Decreto de 15 
de junio prójimo pasado, y que en el ex
pediente consta la conformidad del De
legado de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo' con lo dis
puesto en el artículo 16 del ejpresado de
creto, ha tenido a bien conceder al Ayun

tamiento de Grado (Oviedo), la subvención 
de io.ooo pesetas por el edificio construido 
en El Lobio, con destino a Escuela unita
ria, de asistencia mixta; cantidad que se 
abonará con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, concepto noveno, subconcep- 
to quinto, del vigente Presupuesto de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 1 de octubre de 

1934.

FILIBERTO VILLALOBOS'
Señor Director general de primera Ense

ñanza. -

Ilmo. • S r .: Visto el expediente sobre
abono al Ayuntamiento de Ortigueira. (La 
Coruña) de la primera mitad del importe 
de la subvención correspondiente a las Es
cuelas que se construyen en la parroquia 
de Insúa, con viviendas para los Maes
tros, concedida, en principio, por Orden 
ministerial, de 18 del pasado mes de sep
tiembre:

Resultando  ̂ que ha sido favorable el re
sultado de la primera visita de inspección 
girada al edificio por el Arquitecto escolar 
D. Rodrigo Poggio:

'Considerando que procede se abone al 
Ayuntamiento de Ortigueira la primera mi
tad de la citada subvención, o sean, 13.000 
pesetas, en virtud de lo preceptuado por el 
artículo 16 del decreto de 15 de junio úl
timo, puesto que ha sido favorable el re
sultado de la visita de inspección girada al 
edificio' y en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo primero, concepto noveno, subcon- 
cepto- quinto, del vigente Presupuesto de 
este Ministerio, existe crédito con que aten
der al pago del servicio de que se trata: 

Considerando que en el expediente cons
ta la conformidad del Delegado de la In
tervención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver 
que con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, concepto noveno, subconcepto quin
to, del vigente Presupuesto de este De
partamento, se abone al Alcaide-Presidente 
del Ayuntamiento de Ortigueira (La Co
ruña), la cantidad de 13.000 pesetas, come 
primera mitad del importe' de la subven
ción concedida, en principio por orden mi
nisterial de 18 de septiembre próximo pa
sado, para la construcción directa, en la 
parroquia de Insúa, de un edificio con des
tino a doa Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, con viviendas pa
ra los maestros. Dicho' abono tendrá la 
consideración de entrega a buena cuenta, a 
reserva del resultado que, en su día, arroja 
la última visita de inspección y la liqui
dación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 1 de octubre de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Direcotr general de primera ense

ñanza.

Ilmo. S r .: Visto el expediente sobre abo
no al Ayuntamiento de Manresa (Barce
lona), de la primera mitad del importe de 
la subvención que, por orden ministerial de 
31 de Mayo de 1933 le fue concedida para 
construir directamente un Grupo escolar, 
coo siete Secciones para niños y siete para 
niñas, y los locales correspondientes a co
medor, con cocina, departamento de duchas 
y sala de reconocimiento médico, con dis
pensario :

Resultando que ha sido favorable el in- 
forpe de la primera visita de inspección 
girada al edificio por el Arquitecto escolar 
D. Pedro Sánchez Sepúlveda:

Considerando que procede se abone al 
Ayuntamiento de Manresa (Barcelona) la 
primera mitad de la expresada subvención, 
o sean, 102.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del decreto 
de 15 de junio último, puesto que ha sido 
favorable el resultado de la visita de ins
pección girada al edificio y en éste se han 
cubierto aguas:

Considerando que 'en el capítulo cuarto, 
artículo primero, concepto noveno, subcon
cepto quinto, del vigente presupuesto de es
te Ministerio existe crédito con que aten
der al pago del servicio de que se trata, 
según se acredita con la certificación ex
pedida por la Ordenación de Pagos por 
Obligaciones de este Departamento': 

Considerando que en el expediente cons
ta la conformidad de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, concepto noveno, subcon
cepto quinto del vigente Presupuesto de es
te Ministerio, se abone al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Manresa (Bar^ 
celona) la cantidad de 102.000 pesetas, como 
primera mitad del importe de la subven
ción que, por orden ministerial de 31 de 
mayo de 1933 fué concedida a dicho' Mu
nicipio para su construcción directa de las 
Escuelas graduadas de referencia. Dicho 
abono tendrá la consideración de entrega 
a buena cuenta, a reserva del resultado que, 
en su día, arrojen la/ última visita de ins
pección y lá liquidación final de las obras.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás' efectos. Madrid,. 1 dé octubre de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de primera ense

ñanza.
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Ilmo. Sr.: E l Centro de Estudios de 
H istoria de A m érica  de la Universidad 
de Sevilla  remite, para su publicación 
en la “ G aceta” , la convocatoria del si
guiente concurso para adjudicar becas 
de Estudios a alum nos de dicho Cen
tro:

. “ P or acuerdo de la Junta de Patrona
to de este Centro, tom ado a propuesta 
de la D irección técnica del m ism o en 
sesión celebrada el día 5 de Junio de 
1934, se anuncia un concurso para la 
provisión de becas de estudio en este 
Centro, a tenor de das bases siguientes:

Prim era. Se adjudicarán 18 becas de 
estudio de 1.200 pesetas cada uno de 
ellas para alum nos que deseen seguir las 
enseñanzas que se cursan en este Cen
tro, distribuidas en los siguientes grupos: 
Seis becas para alumnos que deseen se
gu ir las enseñanzas de los cursos gene
rales; otras seis para alum nos que ha
yan seguido con laboriosidad y  aprove
chamiento las enseñanzas de los cursos 
.generales de este Centro en el curso aca
dém ico 1933-1934 y  deseen am pliar sus 
estudios siguiendo -los cursos m onográfi
cos que se organicen en este Centro du
rante el curso académ ico I934-I935» y  to
m ando parte en los trabajos de investi
gación y  de redacción de fichas biblio
gráficas y  docum entales de los distin
tos Sem inarios; y  otras seis para alum 
nos que hayan seguido en este Centro 
con laboriosidad y  aprovecham iento los 
cursos de carácter general y  los cursos 
m onográficos que se han explicado en 
este Centro durante el curso académ ico 
1933-1934» o para aquellos alum nos qtie 
sin esta circunstancia posean el título 
de Licenciado en Ciencias H istóricas o 
sus equivalentes si se trata de alumnos 
extranjeros y  aspiran a obtener el grado 
de D octor en H istoria de A m érica, reali
zando un trabajo de investigación histó
rica bajo la dirección de alguno de los 
Profesores de este Centro.

Segunda. 'La D irección técnica del 
Centro se reserva la facultad de acum u
lar las posibles becas sobrantes en algu
no de estos grupos a los otros menciona
dos, si así lo aconsejase el resultado del 
concurso.

Tercera. Será obligación de ios beca
rios del primero de estos grupos, la asis
tencia con regularidad y  aprovecham ien
to. a las clases de los Cursos generales. 
L o s Profesores encargados de las d istin 
tas disciplinas, inform arán m ensualm en
te sobre estos extrem os a  la D irección 
técnica del Centro.

Será obligación de los becarios com 
prendidos dentro del segundo grupo, 
asistir con regularidad y  aprovecham ien
to  a  los cursos de carácter m onográfico 
y  realizar todos los días durante dos 
horas en los Seminarios del Centro, los 
trabajos de redacción de fichas biblio

gráficas y  docum entales que al efecto les 
sean encargadas por la Dirección.

Será obligación de los becarios com 
prendidos dentro del tercer grupo, reali
zar trabajos de investigación en el A r 
chivo general de Indias o en el A rch ivo  
de Protocolos de Sevilla, para la prepa
ración  de su tesis doctoral. De estos tra
bajos rendirán cuenta semanalmente a 
los Profesores encargados de la D irec
ción de las respectivas tesis doctorales.

'Cuarta. L a  Junta de Patronato se re
serva el derecho de suspender en todo 
m om ento en la percepción de sus habe
res a los becarios que, a juicio de la D i
rección, no' cum plan satisfactoriam ente 
las anteriores obligaciones o incurran en 
actos de indisciplina.

'Quinta. E l plazo para solicitar estas 
becas será de veinte días a contar del 
de la publicación de este anuncio en la 
“ G aceta” . La adjudicación se hará por 
la Junta de Patronato a propuesta del 

' D irector técnico antes del 30 de Septiem 
bre. L o s  concursantes presentarán sus 
instancias alegando todos los m éritos que 
estim en congruentes, en la Secretaría 
del Centro de Estudios de H istoria  de 
A m érica (Instituto H ispano-Cubano de 
H istoria de A m érica.— Fundación, R a
fael G. A breu.—-Plaza de Cuba) todos los 
días laborables, de once a una de la ma
ñana, dentro de las fechas indicadas. P ro 
curarán que garantice su solvencia acadé
mica algún profesor universitario o algún 
investigador conocido y  se someterán a 
un exam en complementario' y  com para
tivo, que consistirá:

a) Para los aspirantes del primer gru
po, en un ejercicio escrito sobre un tema 
dV H istoria de la A m érica Española del 
período colonial designado en el acto por 
el T ribunal calificador;

b) Para los del segundo grupo, en el 
desarrollo, por escrito, de un tema de 
H istoria de A m érica y  de otro de G eo
grafía de A m érica, designados en el acto  
por el Tribunal calificador y  en la lec
tura, interpretación y  com entario de uní 
docum ento de interés para la H istoria 
de A m érica, de los siglos X V I  o X V I I ;  
y  para los del tercer grupo, en la presen
tación de una M em oria, resumen de sus 
trabajos hechos sobre estudios de H isto
ria de A m érica, y  en la realización de 
un ejercicio paleográfico que consistirá 
tam bién en !a lectura, interpretación y  
com entario de un documento de interés 
para la historia de los siglos X V I  o 
X V I I .

Sexta. E l im porte de estas becas se 
hará efectivo por mensualidades vencí-' 
das desde el i.° de O ctubre de 1934 al 
31 de M ayo de 1935

Este M inisterio advierte que las becas 
se percibirán por meses vencidos con 
cargo a las cantidades consignadas en el 
vigente Presupuesto destinadas a estos

fines hasta el 3¡i de Diciem bré del pre
sente año, y los meses correspondientes 
al año próximo, estarán supeditadas a 
las consignaciones de los nuevos presu
puestos de este Departamento.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y  efectos. Madrid, 26 de Septiembre de
1934.

p. d .,

R A M O N  P R I E T O  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE E N SE 
Ñ AN ZA P R O F E SIO N A L  Y  T E C N IC A

Patronato local de Formación Profesio
nal de Lérida

Concurso

 Por acuerdo del pleno del Patronato 
local de Formación Profesional, se anun
cia a concurso de méritos y examen de 
aptitudes la provisión de las plazas que 
se indican de la Escuela elemental de T ra
bajo  ̂ de Lérida, con arreglo a las bases 
siguientes :

— Las plazas objeto del concurso de 
eméritos y examen de aptitudes, todas ellas . 
correspondientes a la Escuela elemental del 
Trabajo dé Lérida son las siguientes:

— Una de Profesor especial de Lectura, 
Caligrafía y  Ortografía, Prácticas de ex
presión gramatical, Cálculo aritmético, y  
Cálculo de mediciones, con la remunera
ción inicial anual de 2.000 pesetas, debien
do acreditar los concursantes hallarse en 
posesión del Título de Maestro de Prime
ra enseñanza.

— Una de Profesor de Teneduría de li
bros, C álcu lo ’ mercantil, Correspondencia 
comercial y  redacción de documentos y 
Legislación comercial, con la remuneración 
inicial anual de 2.000 ¡pesetas, siendo con
dición precisa que los aspirantes justifi
quen hallarse en posesión del título de 
Profesor mercantil.

— Una de Profesora de corte y  confec
ción para señora (modista),con la remu
neración inicial anual de 2.000 oesetas.

— Una de A uxiliar de la Sección de Le
tras, Jefe de la Biblioteca,, con la remune
ración inicial anual' de 1.000 pesetas, sien
do condición precisa acreditar hallarse en 
posesión de los Títulos de Licenciado o 
Doctor en Filosofía y Letras, en cualquie
ra de sus secciones-.

— Una de A uxiliar de la Sección de 
Ciencias, con la remuneración inicial anual 
de 1.000 pesetas, debiendo acreditar los as
pirantes hallarse en posesión de los Tí- 
.-títulos de Ingeniero' industrial o. Licencia
do o Doctor en Ciencias, en cualquiera de 
sus secciones 

■— Una de A uxiliar de Dibujo, Modelado, 
vaciado y escultura y Pintura artística,, con 
la remuneración inicial anual de 1.006 pe
setas, debiendo acreditar los aspirantes ha
llarse en posesión de los Título» de Arquir 
teoto o Ingeniero industrial o bien haber 
prestado servicios, sin nota desfavorable,
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durante cinco años, al menos, como Deli
neante en alguna dependencia del Estado, 
¡Región, Provincia o Municipio.

—-Una de Auxiliar de Higiene industrial 
y Educación física, Entrenador deportivo 
de lois alumnos, con la remuneración inicial 
anual de 500 pesetas, debiendo alcred-itar los 
aspirantes hallarse en posesión de algún 
Título en relación con la especialidad.
' — Una de Maestro del Taller de Elec
tricidad y . Lampistería, con la remunera
ción inicial anual,f díe 2.000 pesetas.

2.a— Las obligaciones inherentes a dichas 
plazas son las que imponen a las mismas 
la Carta fundacional y Reglamento' vigen
tes, debiendo los Profesores y Maestros 
de Taller dar las clases con arreglo al 
horario de la Escuela, y por lo que res
pecta a los Auxiliares, vienen obligados a 
la asistencia diaria a las clases, siempre 
que se estime conveniente, y a encargarse 

1 del grupo segundoi, ,si por exceso de matrí
cula, hubiera necesidad de desdoblar algu
no de los cursos.

3'.*— E l plazo para solicitar tomar parte 
en los concursos será de treinta días natu
rales, contados desde eil siguiente al de 
la inserción de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.a— Los aspirantes presentarán sus ins
tancias debidamente reintegradas, en la Se
cretaría del Patronato local de Formación 
Profesional, edificio de la Escuela elemen
tal del Trabajo, sito en las calles de Pi 
y Margall y Alfredo Pereña, dirigidas al 
Señor Presidente del mismo, exhibiendo su 
cédula personal, o bien, reseñándola en la 
instancia, baljo su responsabilidad', y acorné 
páñarán a las mismas los documentos que 
justifiquen reunir las condiciones siguien
tes : Ser españoles, haber cumplido la edad 
de veintiún años, antes de terminarse el 
plazo de admisión de solicitudes y no ha
llarse incapacitados para ejercer cargos pú
blicos.

Los aspirantes a pilazas para las que se 
exigen servicios o Títulos, deberán acom
pañar a sus instancias los documentos co
rrespondientes que los justifiquen, y los de 
posesión de Títulos pueden substituirse poij 
e.1 certificado de haber verificado el de
pósito para la obtención del mismo.

Deberán también los aspirantes presen
tar con sus solicitudes una Memoria de 
índole pedagógica en la que expondrán el 
carácter que piensan imprimir a las ense
ñanzas, su conceípto y práctica de las mis
mas y el programa a que, en líneas ge
nerales, se ajustarían para la enseñanza de 
las - materias correspondientes.

Por lo que se refiere a los Auxiliares, 
los programas habrán de contener exclu
sivamente puntos fundamentales, sobre los 
cuales confeccionarían las lecciones de las 
diversas asignaturas de su Sección.

Aidemás los aspirantes podrán presentar 
cuantos documentos estimen necesarios pai
ra justificar méritos en el concurso.

5.a— Terminado el plazo de admisión de 
Solicitudes, lois Tribunales Convocarán a 
los aspirantes admitidos dentro de los diez 
días siguientes para dar comienzo a las 
correspondientes pruebas de aptitud.

6.a— Los ejercicios relativos a las prue
bas de aptitud profesional y pedagógica 
para las diferentes plazas serán tres: es
crito, oral y práctico, con arreglo a las 
normas siguientes:

Escrito

Contestar a un tema designado por - el 
Tribunal, cinco minutos antes de comen

zar el ejercicio, para* todos los concursan
tes, debiendo éstos manifestar la forma en 
que darían la enseñanza del mismo a los 
alumnos.

En este ejercicio, el tema se sustituirá 
en la plaza de Corte y confección, por eíl 
dibujo de un corte de prenda y en la 
plaza de Maestro de Taller habrá de ver
sar precisamente sobre electricidad. Por lo 
que respecta a la plaza de profesor de Te
neduría de libros, Cálculo mercantil, Co
rrespondencia comercial y redacción de do
cumentos y Legislación comercial, este ejer
cicio consistirá en la resolución de pro
blemas de cálculo mercantil y redacción 
de un documento, y por un dibujo en la 
plaza de Auxiliar de Dibujo.

Oral

Contestar a un terna, sacado a la suer
te, del programa presentado por el respec
tivo concursante!, debiendo éste contestar a 
las observaciones que sobre el mismo for
mule el Tribunal'.

Práctico

Realización de trabajos propuestos por 
el Tribunal, cinco minutos antes de comen
zar di ejercicio, para todos los concursan
tes, pudiemdoi éstos, si lo estiman proce
dente, consignar las notas relativas a la 
realización de los trabajos encomendados.

Los concursantes dispondrán de dos ho
ras para el ejercicio escrito, de una para 
el oral y de cuatro para el ejercicio prác
tico, debiendo asegurar el Tribunal la in
comunicación de los concursantes en los 
ejercicios comunes.

7.a— Las pruebas de aptitud se califica
rán por* puntos, hasta un total de cincuen
ta por ejercicio, y  por consiguiente, calda 
miembro del Tribunal puede conceder has
ta dliez puntos por ejercicio.

Las calificaciones totales de cada ejer
cicio se harán públicas en el tablón de 

/edictos de la Escuela Elemental deil Tra
bajo de Lérida, antes de comenzar el ejer
cicio siguiente, quedando eliminados los 
concursantes que no obtuvieren un total 
de veinticinco puntos en la respectiva prue
ba. En las actas hará constar -e!l Tribunal 
la puntuación concedida por cada uno de 
sus miembros.

8.a— Las reclamaciones o protestas que, 
por cualquier causa formulasen los concur
santes, habrán de presentar se ante el Tri
bunal respectivo, dentro del plazo de vein
ticuatro horas de cometido el hecho- que 
las motivó, no admitiéndose en caso con
trario. El Tribunal se limitará a informar 
las protestas y las unirá al expediente a 
los efectos legales ulteriores.

9.a— Los méritos aportados por1 los- con
cursantes que merecieren la aprobación to
tal de las pruebas de aptitud profesional 
y pedagógica, se calificarán. por puntos, 
en la cuantía que apreciará el Tribunal, en 
visita de los mismos, sin- que en ningún 
caso la suma total de puntuación de mé
ritos pueda exceder de cinco puntos .por 
cada miembro del Tribunal.

La puntuación de méritos se sumará a 
la obtenida por los concursantes en las 
pruebas de aptitud profesional y (pedagó
gica. ‘ > # i : #l  i r r

10.a— (En la tramitación y resolución de 
estos concursos se tendrán en cuenta las 
prescripciones del Estatuto de Formación 
Profesional, observándose las preferencias 
determinadas en la Real orden de 20 de 
julio de 1929 y normas contenidas en la 
Orden de 30 de Septiembre de 1932.

11.— De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 66 de la vigente Carta fundacio
nal, en relación con eil párrafo segundo 
del apartado- quinto-, deil artículo 29 del li
bro I, del Estatuto de Formación- Profesio
nal de 211 de Diciembre de 1928, los nom
bramientos que se -hagan para ocupar las 
respectivas vacantes, serán provisionales, 
por un período de dos años, con el carác
ter de contrato de trabajo, y, en el caso 
de confirmación en los cargos, se renova
rán los nombramientos por períodos de 
cinco años, con aumento del 20- por 100 so
bre los haberes iniciales.

¡12.—Los Tribunales qüe juzgarán los 
ejercicios de aptitud profesional y pedagó
gico serán los siguientes:

Plaza de Profesor especial de Lectura, Ca
ligrafía y Ortografía, Práctica de expre
sión gramatical, Cálcido aritmético y Cál

culo de mediciones:

Presidente, D. Antonio Vives Esto-ver, 
presidente del Patronato de Formación 
Profesional, en representación del mismo. 
Voléales, D. José Sorigué Vilaseca, Ba- 

. chi-ller y Maestro Nacional; D1. Manuel 
Portugués Hernando, Doctor en Ciencias, 
Profesor de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario y de la Escuela deil Tra
bajo y D1. Miguel Sorra Baiaguer, Doctor 
en Filosofía y Letras,Profesor del Institu
to- Nacional de segunda Enseñanza y de 
la Escuela del Trabajo. Secretario, D. Jo
sé María Aznárez Peiret, Maestro Supe
rior, Profesor Auxiliar jde Ciencias de la 
Escuela Normal del Magisterio- Primario 
y Profesor y exdi rector de la Escuela del 
Trabajo.

Suplentes: Presidente, D. Ramón Cas- 
tán Ribera, Subdelegado deil Trabajo,- V01- 
cal del Patronato de Formación Profesio
nal, en representación del mismo. Vocales, 
D. Ramón- Gimeno Egea, Maestro- nacio
nal y Profesor auxiliar de la Sección de 
Pedagogía de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario; Doña Josefa Mateu Fe- 
rrer, Maestra Normal e Inspectora de pri
mera enseñanza, y D. Salvador Roca 
Lletjós, Licenciado en Filosofía y Letras, 
Catedrático y Director del Instituto- Na
cional de segunda Enseñanza; Secretario, 
D. José Hernández Gras, Maestro de pri
mera Enseñanza, Licenciado en Medicina 
y -Cirugía, Profesor titulado de Gimnásti
ca, Profesor Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal del Magisterio- Primario- 
y Pro-fesor de la Escuela del Trabajo.

Plaza de Profesor de Teneduría de libros, 
Cálculo mercantil, Correspondencia comer
cial, y Redacción de documentos y Legis

lación comercial:

Presidente, D. Antonio Vives Estover, 
..Presidente del Patronato de Formación 
_ Profesional, en re|presentación del mismo. 
. Vocales,. D. Eduardo Estadella Bota, Pro- 
• feisor mercantil, jdeíl Cuerpo pericial, de 
, Contabilidad deil- Estado e Interventor de 

Hacienda de Lérida; D'. Carmelo Izquier
do Núñez, Maestro de primera Enseñanza, 
Interventor de fondos de la Comisaría de 

. la Generalidad de iCatalluña, en Lérida, ju
bilado, y D. José Jorge Neach, Maestro 
Superior, Jefe de Negociado del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas A r
tes y del Negociado de Contabilidad de la 

- Sección administrativa de primera ense
ñanza. Secretario, D1. José Higueras Liina,
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Perito Mercantil e Interventor de fondos 
municipales del Ayuntamiento- de Lérida.

Suplentes: Presidente, D. Joaquín Mo- 
ret Antoja, Vocal del Patronato’ de F or
mación Profesional, por la Cámara de Co
mercio e Industria, en representación de 
dicho patronato. Vocales, De Manuel p o r 
tugués Hernando-, Doctor en Ciencias, 
Profesor de Matemáticas de la Escuela 
Normal del Magisterio Prim ario y de Con
tabilidad industrial de la Escuela del T ra 
bajo; D. Miguel Serra Balaguer, Doctor 
en Filo so-fía y Letras., Profesor del Insti
tuto Nacional de segunda enseñanza y de 
expresión gramatical, Economía y Legis
lación industrial de la Escuela del T raba
jo, y D. Ramón Gimeno- Egea, M aestro 
Nacional y Jefe de los servicios de Con
tabilidad del Patronato dé Formación P ro
fesional, Secretario, D. Antonio Isaac So- 
rodla, Jefe de la  Intervención de fondos 
de la Comisaría dé la Generalidad de Ca
taluña eti Lérida.

Plaza de Profesora de corte y confección:

Presidente, Di Antonio' Vives Esto ver, 
'Presidente del Patronato- de Formación 
Profesional, en representación del mismo. 
Vocales, D. José Sorigué Vilaseca, Ba
chiller, M aestro Nacional y autor de pu
blicaciones sobre trabajos manuales y ejer
cicios geométricos ;Doña Josefa U riz Pi, 
M aestra Normal, y Profesora y exdirec- 
tora- de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario, y Doña Manuela Pérez Solso- 
na, M aestra Normal y Profesora de La
bores de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario. Secretario, D. ; José Florensa 
Olle, Arquitecto, Delegado de Bellas- A r
tes y Profesor de Dibujo de la Escuela 
del Trabajo.

Suplentes: Presidente, D. José Ponsoda 
Bonet, Vocal patrono del Patronato de 
Formación Profesional, en representación 
del mismo. Vocales, Doña Josefa Mateu L 
F e r r e r ,  M aestra Normal, Inspecto
ra tí’e prim era enseñanza; D. Francisco 
de P. M orera Gatell, Arquitecto-, con des
tino en el Ayuntamiento de Lérida y Doña 
Teresa Pedrerol Viñes, M aestra Nacional, 
Regente de la Escuela Práctica graduada 
aneja a la Escuela Normal del M agisterio 
Prim ario y Profesora titulada de Corte y 
confección de la Excelentísima Diputación 
Provincial de Barcelona. Secretaria, Doña 
Cecilia Roure Mero-la, Profesora de la b o 
res, corte y confección del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Lérida.

Auxiliar de la Sección de Letras, Jefe de 
la. Biblioteca:

Presidente, D. Ignacio- Calvet Irigoyen, 
Secretario del Patronato de Formación 
Profesional, en representación del mismo-. 
Vocales-, D. Jo sé , Sorigué Vilaseca, Ba
chiller, M aestro nacional y autor d e ja r ía s  
publicaciones sobre trabajos ' manuales, 
Don Eduardo Estadella Bota, Profesor 
Mercantil, Interventor de Hacienda de Lé
rida, y D. Miguel Serra Balaguer, Doc
tor en Filosofía y Letras, Profesor del 
Instituto Nacional, de 2.a Enseñanza. y d e  
la Escuela del T rab a jo ; Seóretario,. dón 
Ramón Castán IRíiverá,; Subdelegado- ’ de 
Trabaj o. . . ' " ~ r r r  ̂ :

Suplentes: Presidente, D. Joaquín Mo- 
ret Antoja, Vocal del Patronato dé F or
mación Profesional por la  Cámara de Co- 

• mereio e Industria, en representación- de 
dicho Patronato. Vocales, D. Salvador Ro
ca Lletjós, Licenciado en Filosofía y Le

tras, Catedrático- y D irector del Instituto 
Nacional de segunda enseñanza; Doña Jo 
sefa Mateu Ferrer, M aestra Normal, Ins
pectora de primera enseñanza, y Doña Jo 
sefa Uriz Pi, M aestra Normal, Profesora 
y exdirectora de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario. Secretario, D. José 
Hernández Gras, Maestro de primera en
señanza, Licenciado en Medicina y Ci
rugía, Profesor titulado ele Gimnástica, 
Proifeso-r auxiliar de Pedagogía de la E s
cuela Normal del Magisterio Prim ario y 
Profesor de la Escuela del Trabajo.

A uxiliar' de la Sección de Ciencias

Presidente, D. Aurelio Sol Pagán, In 
geniero industrial, dél Cuerpo de Ingenie
ros industriales, afecto- a la Delegación de 
Industria, Vicesecretario del Patronato de 
Formación Profesional, en representación 
del mismo. Vocales, D. Pablo Guix P u
jol, Ingeniero industrial, P rofesor y D i
rector de la Escuela del T rabajo ; D. José 
Geli Forest, Maestro Normal, Licenciado 
en Farmacia, Profesor de la Escuela N or
mal del Magisterio Prim ario y Pro-fesor 
y Vicedirector de la Escuela del Trabajo, 
y D. Manuel Portugués Hernando, Doc
tor en Ciencias, Profesor de la Escuela 
Normal del Magisterio Prim ario y de la 
Escuela de! Trabajo. Secretario, D. José 
M aría Aznárez Péiret, Maestro Superior, 
Pro-fesor A uxiliar de la Sección de Cien-* 
cías- de la Escuela N orm al del Magisterio 
Prim ario y Profesor y  exdirector de la 
Escuela del Trabajo-.

Suplentes: Presidente, D. Miguel Calvet 
Irigoyen, Tesorero- del Patronato de F or
mación Profesional, en representación del 
•mismo. Vocales, D. Camilo Theureau V i-’ 
llanueva, Ingeniero industrial. Jefe del De
pósito de la Compañía del Norte y exdi
rector de ila Escuela del T rabajo ; D. José 
M aría Salvadores Apellaniz, Ingeniero in
dustria!, del Cuerpo de Ingenieros indus
triales, afecto a la Delegación de. Indus
tria, y D1. Eduardo Mías Codina, Ingenie
ro- industrial, con destino en e'l A yunta
miento de Lérida. Secretario, D. José Gi
meno Egea, Perito mecánico-, agregado al 
servicio del M aterial Móvil de la Compa
ñía del N orte y Maestro del Taller de 
A juste de Ja Escuela del Trabajo.

A uxiliar de Dibujo, Modelado, Vaciado y 
Escultura y Pintura artística:

Presidente, D. Camilo Theureau Villa- 
nueva, Ingeniero industrial, Jefe de! De
pósito de la Compañía del N orte y exdi- 
rector de la Es-cuella del Trabajo-, Vocal 
del Patronato de Formación Pro-fesional, 
en representación del mismo. Vocales, don 
Pablo Guix Pujol, Ingeniero- industrial,

- Profesorv y •• D irec to r: :de - H :bEscüela --del 
1 T ra b a jo ;/ Dv *: Jpsé ¿Florénsaq Qtl-é, t Arqüi- 
.. tecto - Delegados de; i Bellas A rte s , y ’ ProfeA 
;.•■ sor - de Dibujo i., de. :1a rEscuela • del-1 Trabajo, 
z 'y : Lh Francisco :• A rgilésv •• Bífet A M aestro - de 

Obras militares y Maestro del Táller de 
• Albañilería de  la Escuela del Trabaj o; Se
cretario, D*. Juan: García- oMaés&ro

, d é l: Taller, dea Carpintería ::y-'Ebanistería 
d e  'la Escuela;del' T rabajo-: • N y v V  
V Suplentes:;■ Presidehte,;. iDg Bernabé Farré  

. M asip, Vocal obrero del Patronato de¿For
mación B rof es i dual,.:. en : representac i ón- del 
mismo. Vocales, D. Aurelio Sol Pagán, In 
geniero industrial del Cuerpo de Ingenie
ros industriales, afecto# a la Delegación 
de industria; D. Francisco de la P. Mo
rera Gatell, Arquitecto, con- destino en el

Ayuntamiento de Lérida, y D. Eduardo 
Mías Codina, Ingeniero industrial, con des
tino en el Ayuntamiento- de Lérida. Se- • 
cretario, D. José Gimeno Egea, Perito me
cánico, agregado al Servicio del Material 
Móvil en la Compañía del Norte y Maes- 

'tro  del Taller de A juste de la Espuela 
del Trabajo.

Auxiliar de Higiene industrial y Educa
ción física, Entrenador deportivo:

Presidente, D. Aurelio Sol Pagán, In 
geniero industrial del Cuerpo de Inge- 

' ¡nieros industriales-, afecto a la Deíega- 
■ción de Industria y Vicesecretario de-I P a
tronato de Formación Profesional, en re
presentación del mismo. Vocales, D. jo - 
sé Geli Forest, Maestro Normal, Licen
ciado en Farmacia, Profesor de la Es
cuela Normal del Magisterio Primario y 
Pro-fesor y Vicedirector de la Escuela del - 
T rabajo ; D. José Hernández Gras, Licen
ciado en Medicina y Cirugía, P ro feso r' ti
tulado de Gimnástica, Profesor Auxiliar de 
Pedagogía de la Escuela Normal de-1 Ma- - 
gisterio Prim ario y de Higiene Industria!, 
Educación fíisica e Inspector Médico de la 
Escuela del Trabajo, y D. Jo-s-é Florensa 
Ollé, Arquitecto, Delegado de Bellas A r
tes y Profesor de Dibujo en la Escuela 
del Trabajo. Secretario, D. Miguel Serra 
Balaguer, Doctor en Filosofía y Letras, 
Pro-fesor del Instituto Nacional de segun
da enseñanza y de Derecho obrero- y Le
gislación industrial de la Escuela del T ra 
bajo.

Suplentes: Presidente, D .Jaime Piño! 
Espasa, Vo-cal del Patronato de Formación 
Profesional por los Ayuntamiento de la 
Provincia, en representación del mismo. 
Vocales, D. Camilo. Theureau Villanueva, 
Ingeniero industrial, Jefe del Depósito de 
la Compañía del Norte y exdirector de 
la Escuela; D. Pascual Sola Pampols, L i
cenciado én Medicina y Cirugía, y  don 
Francisco de P. M orera Gatell, Arquitecto, 
•con -destino en el Ayuntamiento de Lérida. 
Secretario, D. Enrique Ribelles Morera, 
Licenciado en Farmacia y Veedor oficial 
de vinos ‘de Lérida.

Maestro del Taller de Electricidad y Lam 
pistería :

"Presidente, D. Camilo Theureau Villa- 
nueva, Ingeniero industrial, Jefe del De
pósito de la Compañía del Norte, exdi- 
.recitor de la Escuela del Trabajo y. Vocal 
nato del Patronato de Formación P ro fe
sional, en representación del mismo-.. Voca
les, D. Aurelio Sol Pagán, Ingeniero in« f 
dustrial, del Cuerpo de Ingenieros indus- 

, .trialés, afecto a la Delegación de indus
tria  ; D. Pabilo Guix Pujol, Ingeniero in- 

. dustrial, P rofesor y D irector de- la: Es- 
...cuela dél. Trabajo, y  D. José María Azná
rez Peiret, Maestro Superior, Profesor 

: A uxiliar : de ■ Ciencias de la Escuela ' N or
mal dell M agisterio Prim ario y de Nocio- 

• nes dé motores y máquinas de la Escuela 
. del Trabajo, exdirector de la m ism a,.. Se

cretario, D. José Gimeno Egea, Perito-m e- 
- cánico, agregado ál servicio- - del Material 
. Móvil en la Compañía del N orte y Maes

tro  del Taller de Aj usté de la Escuela 
del Trabajo. -

Suplentes: Presidente, D. Francisco, Cos
ta Cus-cuela, Vocal del Patronato de For- . 
mación Profesional, en representación del 
mismo. Vocales, D. Eduardo Mías Codina, 
Ingeniero industrial, con destino en el
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Ayuntamiento de Lérida; D. José María 
Salvadores Apellániz, Ingeniero industrial, 
del Cuerpo de ingenieros industriales, afec
to a la delegación de industrias, y D. Do
mingo Daniel Aniño, Perito mecánico. Se
cretario, D. Benedicto Aznar Cardiel, 
Maestro del Taller de Cerragería, Forja, 
Calderería y Fundición y Vicesecretario de 
la Escuela de Trabajo.

Lérida, 26 de septiembre dle 1934.—El 
Secretario, Ignacio Calvet.—Visto bueno, 
El Presidente, A. Vives Estoven—Apro
bado.—(Madrid, 5 de octubre de 1934.— 
El Director general, Juan Usabiaga.

MINISTERIO DE TRABAJO ,SANIDAD 
Y PREVISION

Tribunal de oposiciones a plazas de Ins
pectores Provinciales de Trabajo (Turno 

restringido).

C u e s t i o n a r i o  p a r a  e l  p r i m e r  e j e r c i c i o  d e l

CONCURSO-OPOSICION

PO LITICA SOCIAL

1.—Fines de la política social.
2.—El intervencionismo en el Tratado de 

Versalles.
3.—Significación histórica del capitalis

mo y su función en la economía social.
4.—La productividad del trabajo y su 

dignidad.
5.—La colaboración de patronos y obre

ros en la producción y concepto de aque
llos términos.

6.—Diferencias fundamentales entre anar
quismo, socialismo, comunismo y sindica
lismo.

7.—-Organizaciones profesionales de pa
tronos y obreros.

8.—La jornada de trabajo y el problema 
/de sii reducción en e’1 aspecto económico y 
en el social.

9.—La justa retribución del trabajo y 
métodos para su fijación.

10.—Los conflictos entre capital y traba
jo  y las . instituciones para resolverlos.

x 11.—Intervención y control obreros en la 
gestión de las industrias.

12.—-Causas del paro obrero y remedios 
/concebidos.

13.—Riesgos que cubren los seguros so
ciales.

14.—dEl movimiento cooperativo y sus obs
táculos.

15.—Organización de la Oficina Inter
nacional del Trabajo de Ginebra y sus fun
ciones.

LEGISLACIO N ' DEL TRABAJO

1.—Labor legislativa de la República es- 
pañola en materia de trabajo.

2.—iLa Constitución española en esta ma
teria.

3.—-Legislación internacional de trabajo 
y sus fo'rmas.

4.—Recomendación adoptada en la V Se
sión de la Conferencia internacional de 
Trabaj o sobre organización del Servicio de 
/Inspección del Trabajo.

5.—Antecedentes de/1 Ministerio de Tra
bajo y esquema de la estructura actual del 
(Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previ
sión Social.
1 ó.—Reglas de procedimiento administra
tivo de los Servicios centrales del Minis
terio de Trabajo.

7.—-El Consejo de Trabajo y sus estruc
tura. Delegaciones locales y provinciales del 
Consejo de Trabajo-.

8.—(Servicios encomendados a las Dele
gaciones Provinciales de Trabajo.

9.—Los funcionarios afectos a los Ser
vicios provinciales de Trabajo- y su reso- 
llueión respectiva.

10.—Jerarquía de la Inspección del Tra
bajo.

11.—Misión de la Inspección del Traba
jo  y delimitación de funciones con otros 
(Cuerpos de funcionarios del Estado.

12.—Funciones -de la Inspección que co- 
¿responden el Delegado de Trabajo.

13.—-Ejercicio de la Inspección encomen
dadla a los Cuerpos de Inspectores provin
ciales y auxiliares del Trabajo.

14.—-Sanciones'por incumplimiento de los 
preceptos de la legislación del trabajo.

15.—Normas de procedimiento' para im
posición de sanciones.

ió.—Facultades inspectores de los Jura
dos Mixtos de Trabajo como órganos au
xiliares de la Inspección.

17.—Actuación de otros organismos, au
toridades y funcionarios en materia de Ins
pección del Trabajo.

n8.—El Instituto Nacional de Previsión 
en sus relaciones con la Inspección del Tra
bajo y su jurisdicción especial en la ins
pección de lo sseguros sociales.

19.—(Regulación dell derecho de asocia- 
ición profesional.

20.—Normas de carácter general del Ser
vicio nacional de Colocación obrera.

21.—Normas de carácter especial para la 
colocación obrera en el campo- y para la 
colocación de extranjeros en España.

22.—-El contrato de aprendizaje y con
sideración especial de la misión de los 
Inspectores de Trabajo en esta materia.

23.—Diferencias entre contrato indivi
dual y contrato colectivo de trabajo, y 
entre estos y los pactos colectivos y ba
ses dé trabajo.

24.—-La libertad contra,actual y sus li
mitaciones legales en materia de contrato 
de trabajo.

25.—Obligaciones recíprocas emanadas 
del contrato de trabajo.

26.-—E l salario y  su protección legal.
27.—E l  derecho de huelga y sus efec

tos en relación con,, el contrato • de tra
bajo.

28.—'Organismos y autoridades que in
tervienen en la resolución de los conflic
tos de trabajo.

219.—L a  duración de la jornada legal 
de trabajo, según el régimen general.

30.'—E l problema de las horas extraor
dinarias y recuperaciones de jornada en 
la legislación vigente, con sus requisitos 
y excepciones.

31.—La jornada legal de trabajo en la 
agricultura y ganadería, minería y meta
lurgia.

32.—L a  jornada legal de trabajo de or
denanzas, porteros y vigilantes de todas 
clases, y la del personal sanitario subal
terno de clínicas, hospitales y manicomios 
públicos.

33.—-Regímenes legales especiales de 
jornada para los transportes marítimos y 
para los transportes por carretera.

34.—-Régimen legal especial de jornada 
para los transportes ferroviarios.

35.—La jornada de" la dependencia mer
cantil en la Ley de jornada máxima y 
el régimen general de la Ley de 4 de 
Julio de 1918.

36.—Régimen especial de jornada de los 
establecimientos mercantiles exceptuados 
y requisitos necesarios.

37.—-Régimen legal vigente para la jor
nada nocturna en la industria panadera.

38. Descanso dominical, con sus ex
cepciones y compensaciones, en la lega
lidad vigente.

39.—Disposiciones legales en vigor so
bre trabajo a domicilio.

40. El trabajo de los niños, y sus: li
mitaciones legales.

41.—(Modalidades especiales de la regla
mentación del trabajo de las mujeres.

42.—L a  inspección -del trabajo de mu
jeres y niños.

43.—-Principios en que se funda la le
gislación española de accidentes de traba
jo, en la industria.

44.—-Las responsabilidades patronales 
por faltas en la prevención de accidentes 
y agravación de las indemnizaciones a los 
accidentados.

45.—(Clases de incapacidades producidas 
por accidentes de trabajo e indemnización 
correspondientes.

46.—Esencia de la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo en la agri
cultura.

47.—Enfermedades profesionales que se 
.consideran en la legislación española y 
disposiciones vigentes en la materia.

—Clases de Jurados Mixtos y espe
cial consideración de los del trabajo, con 
enumeración de sus facultades.

49.—Atribuciones de los Jurados sMix
tos en materia reglamentaria y judicial.

50.—Competencicí de los Tribunales In
dustriales.

Madrid, 3 de Octubre de 1934.--EI Pre
sidente del Tribunal, José Castán.


